
Todos tenemos muchas cosas buenas, 
pero al mismo t iempo, la presencia 
del mal en nuest ra s v idas es un 
hecho: somos limitados, tenemos una 
cierta inclinación al mal y también 
defectos. Como consecuencia de esto 
nos equivocamos, cometemos errores 
y pecados. Esto es evidente y Dios, 
nuestro Padre, lo sabe.

P recisamente ba sándonos en la 
misericordia div ina, hemos de ser 

conscientes de que toda situación humana, 
por grave que nos parezca, puede ser 
perdonada por Dios.

El arrepentimiento es una act itud 
fundamentalmente interior, que acontece 
en lo más profundo del hombre, pero se 
plasma en una serie de manifestaciones: 
un sincero reconocimiento del pecado 
cometido, la voluntad de no volver a 
pecar y el esfuerzo continuo por cumplir 
la Voluntad de Dios.

¿cómo recuperar
la alegría?
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Po d em o s  ma n i f e s t a r  nu e s t r o 
arrepentimiento en el sacramento de 
la penitencia. La confesión no es algo 
meramente humano, es un misterio 
sobrenatural. Consiste en el encuentro 
personal con Dios en la persona del 
sacerdote.

Recién resucitado Jesús, lo primero que les 
dice a los apóstoles es: Recibid el Espíritu 
Santo. A los que les perdonéis los pecados, 
les quedarán perdonados, a los que no se 
los perdonéis, les quedarán sin perdonar. 
Los únicos que han recibido este poder 
han sido los apóstoles y sus sucesores.

Perdonar y retener presupone conocer los 
pecados y disposiciones del penitente. 
Las condiciones del perdón las pone el 
ofendido, no el ofensor. 

Nuestros pecados no solo ofenden a Dios, 
sino también a la comunidad de la Iglesia: 
tiene una dimensión vertical (ofensa a Dios) 
y otra horizontal (ofensa a los hermanos). 

La reconciliación, para ser completa, debe 
alcanzar estas dos dimensiones. 

Sabemos que el pecado mortal destruye 
la vida de la gracia, pero ésta es posible 
recuperarla en la confesión. Debemos 
recuperarla rápido por dos motivos 
fundamentalmente: Porque nos podemos 
morir, y no creo que queramos morir en 
estado de pecado mortal…y acabar en el 
infierno. Y porque necesitamos comulgar 
para estar cerca de Cristo, y comulgar en 
pecado mortal es un terrible sacrilegio.

Necesitamos dejar el mal que hemos 
hecho. El reconocimiento de nuestros 
errores es el primer paso de la conversión. 
Solo quien reconoce que obró mal y pide 
perdón, puede cambiar.

La confesión es vital en la lucha por 
mejorar. Es un hecho que habitualmente 
una persona después de confesarse, se 
esfuerza por seguir haciendo las cosas 
bien y evitar el pecado.

Por puro egoísmo, necesitamos paz 
interior. Negar la culpa no la elimina, 
solo la esconde haciendo más penosa 
la angustia. Además, la confesión bien 
hecha nos obliga a hacer un examen 
de conciencia profundo. Saber qué hay 
dentro, qué nos pasa, qué hemos hecho… 
De esta manera, a través de la confesión, 
nos conocemos y nos entendemos mucho 
mejor a nosotros mismos.

Es fácil autoengañarnos. Siempre nos 
escudamos en que eso que hicimos mal…
tampoco está tan mal. Incluso llegamos 
a justificarlo convirtiéndolo en bueno. 
Cuando tenemos que contar los hechos 
a una tercera persona, sin excusas, 
con sinceridad, se nos caen todas las 
caretas…y nos encontramos con nosotros 
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mismos, con la realidad que somos. Nadie 
es buen juez en causa propia. Por eso los 
sacerdotes pueden perdonar los pecados 
a todo el mundo menos a una persona: 
ellos mismos. Dios es sabio y no podía 
privar a los sacerdotes de este medio de 
santificación.

Una cosa es pedir perdón y otra distinta 
es ser perdonado. Necesitamos una 
confirmación exterior, sensible, de que 
Dios ha aceptado nuestro arrepentimiento. 
Esto sucede en la confesión: cuando 
recibimos la absolución, sabemos que 
el sacramento ha sido administrado, y 
como ocurre con todos los sacramentos, 
recibimos la eficacia de Cristo convertida 
en gracia.

La confesión personal, más que una 
obligación, es un derecho: en la Iglesia 
tenemos derecho a la atención personal, 
a que nos cuiden uno a uno y poder así, 
en confianza y sintiéndonos queridos, 
contar nuestros problemas y nuestros 
pecados. Cuando tomemos conciencia de 
este aspecto nos daremos cuenta del lujo 
que tenemos a nuestro alcance.

Por nuest ra natura leza egoís ta y 
ciertamente soberbia nos excusamos en 
miles de razones para no confesarnos. 
Una  pregunta recurrente es: ¿Quién es 
el cura para perdonar los pecados? Solo 
Dios puede… Bueno, ya hemos dicho que 
el Señor dio ese poder a los apóstoles.

Otros, llevados quizá por la vergüenza, se 
preguntan: ¿Por qué le voy a decir mis 
pecados a un hombre que es tan pecador 
como yo? Nos vamos a confesar con 
el sacerdote no porque sea santo e 
inmaculado, sino porque puede darnos 
la absolución, poder que tiene por el 
sacramento del Orden y no por su bondad. 

Es una suerte – en realidad una disposición 
de la sabiduría divina – que el poder de 
perdonar los pecados no dependa de la 
calidad personal del sacerdote, cosa que 
sería terrible ya que uno nunca sabría 
quién sería suficientemente santo como 
para perdonar.

Me da vergüenza, dicen algunos…Es 
lógico, pero hay que superarla. Un 
hecho comprobado universalmente es 
que cuanto más nos cueste decir algo, 
tanto mayor será la paz interior que 
consigamos después de decirlo. Cuando 
nos confesamos con frecuencia es más 
fácil superar la vergüenza.

Por último, no hay que olvidar lo que nos 
enseñó un gran santo: el diablo quita 
la vergüenza para pecar…y la devuelve 
aumentada para pedir perdón.

Ante la objeción de que siempre nos 
confesamos de lo mismo…eso no es 
problema. Hay que confesar los pecados 
que uno ha cometido…y es bastante 
lógico que nuestros defectos sean, más o 
menos, siempre los mismos. Sería terrible 
y agotador cambiar continuamente de 
defectos.

Confesarme no sirve de nada, sigo 
cometiendo los pecados que confieso… 
El hecho de que uno se ensucie, no hace 
concluir que es inútil bañarse. Uno se 
ducha todos los días ( o debería) y se sigue 
ensuciando todos los días, pero gracias a 
asearnos con frecuencia, la suciedad no se 
acumula. Lo mismo pasa con la confesión. 
Si hay lucha, aunque uno vuelva a caer, 
sacándose de encima los pecados, hace 
que todo sea mejor. 

Sé que voy a volver a pecar…lo que 
muestra que no estoy arrepentido. Lo 
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único que Dios me pide es que esté 
arrepentido del pecado cometido y que 
ahora, en este momento, quiera luchar 
por no volver a cometerlo.

¿Y si el cura le cuenta después a alguien 
mis pecados?…No hay que preocuparse 
por eso. La Iglesia cuida tanto, tanto este 
asunto que aplica la pena  más grande 
que existe en el Derecho Canónico – la 
excomunión – al sacerdote que cuente algo 
que conoce por la confesión. De hecho, 
hay mártires por el sigilo sacramental, 
sacerdotes que han muerto por no revelar 
el contenido de una confesión.

Recordemos, una vez más, qué requisitos 
son necesarios para hacer una buena 
confesión:

Examen de conciencia: Consiste en un 
análisis de cómo ha sido nuestra relación 
con Dios y con los demás desde la última 
confesión. Así sabe lo que es justo 
y correcto. Solo una conciencia bien 
formada es recta y veraz, porque formula 
sus juicios según la razón. 

Nuestra conciencia está expuesta muchas 
veces a la deformación y el engaño. 
Por eso, la tarea formativa resulta tan 
decisiva y dura toda la vida.

No hay que considerar la confesión como 
una carga embarazosa o dejarse llevar por 
el miedo. Se trata de una gran liberación. 
Hay que tener presente que quien nos 
escucha es el Señor y lo hace con una 
misericordia infinita. 

Dolor de los pecados: Esta parte es 
fundamental. De ella, si es sincera, 
nacerá el propósito de mejorar. Puede 
ayudarnos esta oración. ¡Señor y Dios 
mío! Dios y hombre verdadero. Creados, 
Padre y Redentor mío, por ser Vos quién 

sois, Bondad infinita, y porque os amor 
sobre todas las cosas, me pesa de todo 
corazón haberos ofendido; también me 
pesa porque podéis castigarme con las 
penas del infierno. Ayudado de vuestra 
divina gracia, propongo firmemente, 
nunca más pecar, confesarme y cumplir 
la penitencia que me fuera impuesta. 
Amén.

Paso lógico e igualmente importante es 
decir todos los pecados al confesor, 
propósito de la enmienda (del que hemos 
hablado anteriormente) y cumplir la 
penitencia que nos impongan.

Quizá sería un buen momento ahora en 
sept iembre, comenzar de cero y 
proponernos estar en gracia, ser amigos 
de Dios y no alejarnos de Él por prejuicios 
humanos o vergüenza. La recompensa es 
grande y merece la pena.

Casablanca Comunicación



SUPLEMENTO

Todos los padres queremos que nuestros 
hijos sean fuertes, que crezcan sanos, 
que sobresalgan en los deportes…Pero 
para que nuestros hijos alcancen una 
vida lograda no es suficiente la fortaleza 
física. Es necesaria, imprescindible la 
virtud cardinal de la fortaleza.

¿En qué consiste la virtud de la fortaleza? 
Es una disposición habitual para resistir 
al mal y acometer el bien. Por tanto, 
el primer paso en la formación de la 
fortaleza es enseñar a nuestros hijos a 
distinguir lo malo de lo bueno.

En esto, como en todo en la educación, 
los padres hemos de ir por delante. Si 
los hijos nos ven cumplir con nuestras 
obligaciones, a pesar de que nos cueste 
o no nos apetezca; si nos ven dejar 
lo que estamos haciendo con gusto 
para hacer algo que debemos hacer 
por obligación o por ayudar a quien 
nos necesita…estamos diciéndoles 
con nuestro comportamiento que hay 
que hacer lo que debemos, aunque no 
nos apetezca. Esta actitud, además, 
reforzará nuestra autoridad cuando les 
tengamos que exigir algo. 

Fortaleza
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Con el ejemplo y la exigencia firme, pero 
amable, en las actividades ordinarias, 
cumplidas con constancia día a día, 
la voluntad de nuestros hijos se irá 
fortaleciendo para cuando se le presenten 
situaciones más difíciles;  cuando las 
tentaciones les acometan con más fuerza.

Pero no nos podemos conformar con el 
aspecto negativo de resistir al mal. Hemos 
de fomentar aspiraciones altas de alcanzar 
grandes logros. Debemos animarles a 
estar dispuestos a prestar su ayuda a los 
demás, y a ir alcanzando también - ¿por 
qué no?- metas cada día un poco más altas 
en su vida espiritual.

En educación hay que ser muy realistas. 
Tenemos que contar de antemano que 
nuestros hijos, como nosotros mismos, 
tendrán fallos, que sentirán cansancio y 
desánimo en la práctica de las virtudes, 

que a veces les parecerá inútil y sin 
sentido el ir contra corriente…En esos 
momentos tenemos que estar a su lado 
especialmente, animarles, hacerles ver 
que merece la pena y que nosotros, 
sus padres, estamos contentos con los 
esfuerzos que hacen, que los valoramos y 
estamos a su lado. Por otra parte, también 
es bueno que a veces les felicitemos por lo 
que están consiguiendo y que les hagamos 
ver que confiamos en ellos y los creemos 
capaces de lograr metas altas. 

Una última sugerencia a los padres que 
deseen educar a sus hijos en la virtud de la 
fortaleza: rezar por ellos, pedir al Espíritu 
Santo, que les dé el don de fortaleza y a 
nosotros, los padres, también nos asista 
para educarles en la virtud.                                                       

Rafael Serrano Molina


